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NOTIFICADO POR ESTADO No. 209 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

  

 

  

 Como quiera que al revisar el expediente, se evidencia que no 

se ha hecho la vinculación de los herederos indeterminados del 

causante ARCENIO CORTÉS ESCOBAR (Q.E.P.D), requisito necesario en 

esta clase de procesos, pues así lo ha establecido la Sala de 

Familia del H. Tribunal Superior de Bogotá (Auto del 12 de octubre 

de 2022, Proceso de Nulidad de Escritura Pública No. 2017-00015, 

M.P. IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL), esta Juez dispone: 

 

 VINCULAR al proceso a los herederos indeterminados del 

causante, señor ARCENIO CORTÉS ESCOBAR (Q.E.P.D). 

 

 De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la 

parte vinculada por el término legal de veinte (20) días, para que 

la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Emplácese a los herederos indeterminados del causante ARCENIO 

CORTÉS ESCOBAR (Q.E.P.D), en la forma indicada por los arts. 108 

y 293 del C.G.P, para efectos de que dentro de los 15 días 

siguientes a la publicación del listado en el diario La República 

o El Nuevo Siglo (publicación que deberá hacerse el día domingo), 

comparezca al juzgado a recibir notificación personal del auto 

admisorio de la demanda. 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales a que hay lugar, 

que el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por el 

inciso 2º del preanotado artículo, se suspende durante el término 

que tiene los aludidos demandados para comparecer. 

  

De otro lado, se reconoce a la Dra. LAURA FERNANDA PATIÑO 

GONZÁLEZ como apoderada judicial sustituta de los señores CLAUDIA 

MARCELA CORTÉS MARTÍNEZ, IVÁN ARCESIO CORTÉS MARTÍNEZ, JULIO CESÁR 

CORTÉS MARTÍNEZ, LAURA MILENA CORTÉS MARTÍNEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES 

CORTÉS MARTÍNEZ, MARÍA YOLIMA CORTÉS MARTÍNEZ, MARTHA ALEJANDRA 

CORTÉS MARTÍNEZ Y OLINDA MARTÍNEZ ÁLVAREZ, en la forma, términos 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

y para los efectos señalados en el memorial poder especial a ella 

conferido.   
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